
Mm. 111.

Se suscribe á este Periódico^ que sale lo# 
Martes, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á cása de los Señores SuscriLores, 
y lO para fuera, franco de porte.
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La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme- 
’"o 9» á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

MIETK OílCIAl DE TAUAJOUD, 
del Sábado 14 de Setiembre de 1880.

ARTICULO DE OFICIO^

7Vwm. 315.

Real orden para que á los Maestros que contando cincuenta años de 
edad acrediten veinte de enseñanza, y haber gozado siempre buena 

reputación, se les cambie el Título antiguo de tercera y cuarta 
clase por el de instrucción elemental.

Gobierno de ia provincia de P^alladolid,

El Eúccmo. Señor Minisíro de Comercio, Insíruccion y 
Obras públicas me dice de Real órdén con Jecha 17 de Julio 
último lo (pie sigue:

Enterada la ReíNA (Q. D. G.) Be las observaciones 
hechas por la comisión superior de Instrucción primaria 
de Salamanca en favor dedos antiguos Maestros de tercera 
y cuarta clase, que por causas diversas no han podido 
utilizar los recursos que establecieron las Reales órdenes 
de ‘12 de Octubre y 23 de Enero últimos, y deseando 
S. M. ampliar los efectos de su Real munificencia en 
.cuanto sea posible, se ha servido resolver que se cambie 
el Título antiguo de tercera y cuarta clase por el de 
instrucción elementa! a los Maestros que, contando cin
cuenta años de edad, acrediten veinte de enseñanza y 
haber gozado siempre buena reputación. De Real orden 
lo digo á V. S. para los efectos consiguientes.

Lo (pie se publica para conocimienío de las personas 
interesadas. Ealladolid S de .ÁgOsío de JSS(9.=zEl G. 1., 
dnselmo Merino, - '

I^ám. 3 1 6.

Circular de la Dirección general de Caballería disponiendo que los 
criadores que lo deseen puedan sacar para Sementales Caballos de 

los Regimienlos que se encuentren en el Dislrilo militar 
á que pertenezca ‘ su provincia.

Gobierno de la provincia de Valladolid,

Él Exemo: Señor Director general de Caballería me 
dice en 3í de Agosto prójimo pasado lo (pie copio..

Convencido de la estrecha relación en que están los 
intereses de los criadores de caballos con los del arma de 
mi cargo,y estando decidido por consiguiente á hacer 
cuanto esté en mis atribuciones en beneficio de esta gran* 

genaj he dispuesto que los criadores de esa provincia que 
lo deseen, puedan sacar para sementales caballos de los 
Regimienlos que se encuentren en ese Distrito militar á 
qüe pertenezca su provincia, pagándolos por su primitivo 
coste, y siempre que el caballo ó caballos elegidos estén 
montados por individuos de fa clase de tropa.

El criador á quien convenga extraer de un Regi
miento algún caballó para padre, deberá dirigir á mi 
autoridad una solicitud acompañada de un certificado 
del Secretario de Ayuntamiento, en cuyo documento se 
hará constar con referencia al padrón de riqueza que el 
criador tiene de diez y seis á viente yeguas de vientre. A' 
este requisito se acompañará ademas una información 
firmada por tres labradores convecinos, en la que se 
acrediten los mismos extremos. -

Lo que participo á V. S. rogándole se sirva hacer que 
llegue á noticia de los criadores de esa provincia por me
dio del Boletín oficial de la misma.

É se publica en este Periódico oficial para conocimiento 
de aip/eUos á ipiienes interese. Valladolid 7' de Setiembre 
de lSS(9.:=El G. L, Francisco de La-Válette.

. Núm.

Gobierno de la provincia de Valladolid,

Por la Dirección general de Caballería se me dice con 
fecha 3í de y4gosto último lo ejue copio:

Habiendo dispuesto que las compras de potros para el 
arma de mi cargo se hagan en lo sucesivo díreclámeníe á 
los criadores, y prohibido expresamente que haya en los 
tratos para su adquisición personas intermedias, me dirijo 
¿ ^." J^, rogándole que por medio del Boletín oficial de 
esa provincia se sirva invitar á los criadores, á que iemitan 
á esta Dirección una noticia en que manifiesten, si les 
será conveniente vender sus potros al arma, én qué punto 
les acomoda hacerlo, y qué número tienen de salida por 
lo regular en cada año, asi como la edad en gue les sera 
mas conveniente su enagénacion. Ál mismo tiempo con- 
vehdría pasasen á esta Direcion una copia del hierro con 
que marcan sus potros para tener un exacto conocimiénto 
dé él.

y se publica en -este Periódico oficial á los efectos-gue 
se indican. Vallcidolíd j^ dé Setiembíe. de ibdOt,.^ Fran-^, 
cisco de La-Valetíe. -
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Real orden previniendo a los Juzgados de primera instancia y 
Tribunales superiores que en lodos los asuntos en que haya que 
constituir en administrarion bienes raíces porque la Hacienda pública 

haya reclamado derechos, se encargue dicha administración 
í la de fincas del Estado,

Relinda de la Audiencia de Valladolid.

Rn la Gaceía de 31 de Julio líldmo se halla insería la 
Real orden e.rpedida por el JlJinisíer io de Gracia y Jusíicia, 
cuyo ¿eno7’ es el siguieníe:

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á este 
de Gracia y Justicia la Real orden que sigue. = Enterada 
la Reina de una consulta dirigida á este Ministerio por 
la Dirección de fincas del Estado, manifestando la necesi
dad de que se encargue á las Administraciones del ramo 
en Ias provincias la de los bienes concursados en que 
tenga derecho cierto ó presunto la Hacienda pública en 
representación de conventos, capellanías, hermandades y 
demas corporaciones de esta clase, se ha servido mandar, 
conformándose con el parecer de la Dirección de lo Con
tencioso, signifique á V. E. su voluntad de que por el 
Ministerio de su digno cargo se prevenga á los Juzgados 
de primera instancia y Tribunales superiores que en todos 
los asuntos en que haya que constituir en administración 
bienes raíces porque la Hacienda pública haya reclamado 
derechos, se encargue dicha administración á la de fincas 
del Estado, siempre que en ello no se quebranten dispo
siciones legales, ó pueda hacerse sin inconveniente, á 
juicio prudente de los mismos Jueces, haciéndose por este 
Ministerio igual prevención á los que le están subordina- 
dos.=Y enterada S. M., se ha servido mandar se participe 
á los Jueces, á los Tribunales superiores y al Ministerio 
Fiscal, para su inteligencia y cumplimiento. Madrid 30 de 
Julio de 1850. Arrazola.

Y la Sala de Gobierno de esia Audiencia, á guien se 
dio conodmienío de la preinserta Real órden^ ha acordado 
el debido cumplimiento, mandando gue para gue se le de'por 
parte de los Jueces y Promotores-Fiscales de los Juzgados 
en los casos gue ocurran, se circule insertándose en el Roletin 
ojicial de las proi’indas del Distrito de este Tribunal.

JiO gue comunico á Y. S. á Jin de gue. se sirva disponer 
tenga ejecto dicha inserción en el de esta provincia á los 
efectos ejepresados. Dios guarde à Y. 5. muchos años. Ya- 
Uadolid y Agosto 3 de 1830.^ Eduardo Elio, zzz Señor. 
Gobernador de esta provincia.

Real órden sobre el derecho que tienen i las pensiones del Monte-pío 
las viudas y huérfanos de los Gefes y Oficiales empleados 

en Estados Mayores de Plazas.

Capitanía general de Castilla la Yieja.

Por el 3finisterio de la Guerra con fecha 10 del actual 
se me dice lo gue copio:

Exemo. Senor. _:: El Señor Ministro de la Guerra dice 
hoy ai Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina lo que sigue. = La Reina (Q. D. G.), tomando 
en consideración lo que se la ha expuesto acerca del modo 
con que se entiende y ha aplicado hasta ahora la ley de 
1^ Cortes de 14 de Abril de 1842, referente á Ias pen
siones de Monte-pío de las viudas y huérfanos de los 
Gefes y Oficiales de Estados Mayores de Plaza: con prc- 
seueia dfi lo que acerca del particular informó en su tiempo 
la extinguida Junta del Monte-pío Militar, y después 
el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, y teniendo 
S. M. á la vista lo ^e en aclaración de esta misma ley 
y del fin á que se dirigía sc espuso en Ia sesión del Con- 

greso de Diputados de 24 de Junio de 1841, al tiempo 
de dlscutlrsc; ha tenido á bien declarar, conforme con el 
parecer de las mencionadas Corporaciones, y de acuerdo 
con el Consejo de Señores Ministros, que la ley de las 
Cortes de 14 de Abril de 1842, dá derecho á las viudas 
y huérfanos de los Gefes y Oficiales empleados en Estados 
Mayores de Plazas á optar á las pensiones que á sus ma
ridos ó padres les corresponderian por los empleos del 
Ejército que están designados á los de Estado Mayor de 
Plaza que últimamente hubieren servido, debiendo la 
pension ser análoga á este empleo siempre que el sueldo 
guarde proporción con él ó no sea mayor. Conforme á 
esta aclaración será todo lo que se proponga en casos de 
esta naturaleza: y quiere S. M. que á las familias que se 
hallen perjudicadas por no haber sido calificados sus dere
chos conforme á la verdadera inteligencia de la ley, se 
admitan y cursen sus reclamaciones, siempre que las pro
muevan en el término de cuatro meses que se prefijan 
para las de la Península é Islas Baleares, seis para las 
de Puerto-Rico, Canarias y la Habana, y un año las de 
Filipinas, todo á contar desde el día en que esta orden se 
publique en la Gaceta de Madrid. De Real órden, comu
nicada por dicho Señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, y á fin de que 
disponga se inserte esta aclaración en los Boletines oficiales 
de las provincias de su distrito para que pueda llegar á 
conocimiento de Ias personas á quienes interese.

Lo gue se hace saber por medio del Roletin ojicial para 
los propios Jines, Yalladolid 17_ de Agosto de 1830.z=: 
Ribero,

iws/ttowuu^/owjoo  ̂w^ioo  ̂/ W6 wt foo^ ̂nm wiz vv  ̂ws) 'vw iooooía. ’mm vw

ANUNCIOS OFICIALES,

Comisión de instrucción primaria de la provincia de Valladolid.

Se halla vacante la Escuela de niños de Pozal de Gallinas 
su dotación consiste en dos mil reales anuales pagados por tri
mestres de los fondos Municipales, casa en que vivir ó dos
cientos reales para renta ; y por retribución pagarán los niños 
doce fanegas de trigo repartidas entre los mismos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes , francas de porte, 
j ‘' Gobernador como Presidente de la Comisión , acom

pañadas de la certificación de su buena conducta expedida por 
el Ayuntamiento y Párroco del pueblo en que hayan residido 
Jos últimos seis meses, y un testimonio del título, ó las pre
sentaran en la Secretaría de la misma en el término de un 
mes que dará principio á contarse desde la publicación de 
este anuncio. Valladolid Julio 18 de 1830.=E1 G I P 
Anselmo Merino. = Manuel Santos Martin , Secretario. ’ ’

Cominon de instrucción primaria de la provincia de Valladolid.

Se halla vacante la Escuela elemental completa de la Cis
térniga, su dotación consiste en dos mil reales anuales paga
dos por trimestres de los fondos Municipales, casa en que 
vivir ó su renta ; y los niños que no sean pobres pagarán por 
retribución un rea! mensual los de silabeo, uno y medio los 
de conocimiento de letras, dos los que lean, tres los de es
cribir y tres y medio los de contar.

dirigirán sus solicitudes, francas de porte, 
ai Señor Gobernador de esta provincia como Presidente de la 
tomismo, acompañadas del atestado de su buena conducta 
expedido por el Ayuntamiento y Cura Párroco del pueblo en 

“^y^” residido los últimos seis meses y un testimonio del 
j í Presentación de los mismos en la Secretaría
de dicha Comisión en el término de un mes, que dará prin
cipi? / y ®""t^rse desde la publicación de este anuncio, 
yalladolid Agosto 8 de 1880. = El G. I. P., Anselmo Me- 
rmo. = Manuel Santos Martin, Secretario,
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Comisión de instrucción primaria de la provincia de Valladolid.

Vacajítes DE Escuelas de niños en Canalejas y Vill4barüz 
Y. LA DE NINAS DE SaN pEDRO DEL AtARGE

Maestro dos mil reales anuales ña- 
gados por trimestres de los fondos Alunicipales, casa en Síe 
vivir o su renta pagada lo mismo; y los niños que no scan 
pobres pagan ocho mrs. semanales los de leer, doce los de 
escribir y diez y seis los de contar. “

En Villabaruz se dan ai Alaeslro mil seiscientos reales na- 
gados por bimestres procedentes de fundaciones agregadas Fía 
Escuela y de los fondos Alunicipales el déficit. ^ °

En San Pedro del Ataree se dan á la Alaestra mil tres
cientos reinta y tres reales anuales pagados por tdmestres 
de los fondos Alunicipales, casa en que vivir; y bT niñas 
que no sean pobres pagan en el Agosto de cada ¿n año seis 
celemines de trigo de superior calidad las de silabeo y c beta 
Soí* " Í *“ q“e reciban Vas íu^í 

aspirantes dirigirán sus solicitudes , francas de porte 
al Señor Gobernador de la provincia como Presidente de esta 
Comisión acompañadas de la certificación de su buena con
ducta y un testimonio del título, ó las presentarTn en h 
Secretaria de la misma en el término de un mes que dará 
principio a correr y contarse desde la' publicación^ de este 
Í““"®*®* J®“®1®’;’^ Agosto 20 de 1830. = El vice-Presidente 
Antonio Mana del Valle. = Manuel Santos Alartin, Secretario’

Secretaria de la Sala de Gobierno de la Audiencia 
de Valladolid.

®’ presente se hace notorio hallarse abierta la matrí- 
cu a de aspirantes al Notariado desde el 14 ai 30 inclusives 

e mes actual, á fin de que los que quisieren matricularse 
JO yerihauen durante dicho término, consignando en esta Se- 
'^^J®;'®/» cantidad de 200 rs. , y presentando los de primera 
matrícula la correspondiente solicitud á este Señor Regente 
tr7n"ífnr“í‘^® - ^ ’egalizada ; advirliéndose que

haberío realizado, no serán admitidos sino en 
h R. »® justificada en la forma que se previene

n la Real orden de 6 de Setiembre de 1848. Valladolid 9 de 
etiembre de 1830. = Por providencia de la Sala de Gobierno 

de esta Audiencia, Blas Alaría Alonso Rodríguez.
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¿general

¿«leo dd E«m^ ¿tor ku atibaste según
■ actual, para contrata °d V^sVo

pas y caballos estantes v Wë , , ‘^® ? 1”.““ “ "o-
Baleares, desde 1.» de Noviembre" ” ^ ^ distrito de las Islas 
de 1851, so convocrá „n?±ilr '”“ Setiembre 
sujeción al pliego general de eniid‘ ^ ’"""Ibuiea licitación con 
ficsto cu la bec^tarfa de la , <1“« dé ««ni-
dnd), y en la de dicho dt’o ^V
formalidades establecidas en arreglo á lasde 1846 y 4 de A^o“ S’ "'^"“ *’‘ "« ‘'^ Diciembre 
ante los Juzgados derlas mismas el elii’an'dd‘" '“‘'^ '“g’'’ 
a la una de la tarde en que conclui h ^ corriente mes 
sion de proposiciones sirviendo d'h ^‘’anno para la admi- 
nida para dicho ac(o nor Don Ped^ Presentada y sosto- 
preciis de 22 mrs Æ de ‘
3 rs. arroba de paja. ^ ’ rs. fanega de cebada y

en S^ «rv^rZS^VemiíT"" ?' “«*«“««
COU un sobre intenor que indin™^ T k cerrado y sellado 
proposiciones en ,V“ fije^Xa “v^T '’‘^ *“
precios en qae se conrienei á eucaro-LsTdër''"'"™'"'' '“ 
el concepto que han de ser ®' suministro; enpersona *6 plísonaTqt “jST d*
conocido arraigo v sufieien J æ ^“®g®áo8 sean de
duda podrá aVreLarsl v L^^^^^ <I“® - caso de
contribuciones ^corrientes^satisfenh constar por los recibos de 
cion del servicio en los términne *^^^^ garanticen Ia egecu- 
la que resulte mas ventainna prepuestos, siendo preferida 
que de hecho quedarán suXoT^7^^ licitación, á 
de la proposición mas beneficiosa ^V^ ^‘/^ ^'^^^^ ® autores 
mas las iguales con el de h ^ ’ ?®® ‘^^ ®®*‘ ^®^® ’ dos ó 
ellos de gobierim que el reX “ '“J»»
obtiene la aprobación de S M • aue° *’"*^ ««osar efecto si no 
para este acto proposicÍn q.m iale^ca de"i'"‘”

exigen, ni se presente despues de la mr I»® ««
para que puedan considerarse váliáas v len ^- 5“se requiere que el licitador i ° 7 legales las admitidas -u-’d Irg:!lmeme''rX^nVad?:ü’:?tm’de''lVr^

de Setiembre de 1850^-P i ** T’ “' Valladolid 7
Marlin y Salaz!:, 5^.''™ ^"«*'“ ^ ''-sas. = Salvador

Universidad de Valladolid.

con freÍTi a Í'’'' ®’™’‘®'’ 8®"-“' ^* instrucción pública 
' . del corriente me remite el siguiente anuncio,

cante’ en" 1® instrucción pública. = Se halla va- 
Íaive^dad u“« r *‘'’ Cátedra de Griego de la 
á los ’ dotada con el sueldo y ventajas que 
de estn(Jin« ^® facultad concede la legislación vigente 
Esoañol 9 ó ser admitido al concurso se necesita. 1.® Ser 
la •' j ^^ años cumplidos. 3.“ Ser licenciado en 
KeaUmt®*! ^® Los que antes de la publicación del

Í® *’®®“? ‘^Í estudios hubiesen obtenido titulo de 
8erVa<lív1®g““‘*® ® ®®® P®"® ‘® "^'o''‘>turii de lengua Griega, 
*> 01,0 .^^ *"T* "“ “"«í" 8™'‘’- Coa ejorcicJos
«Me ^d T t. “ ,’'®"®’«f‘" «" Iu Universidad do esta Corlo 
1« I>ra!ltt?!u‘ i’"’ /a ’' ’f®'*®’ 1 oonsislirán en 
3.’ del H. ? '8oncidnd que exige el titulo 2.» de la Sección 
feccinu Senento. Los interesados presentarán en esta Di-
PomlienteV"/''’ “í ®“''citudes acompañadas de los corres- 
'¡os S 1. "‘'í«““®“.‘®’ Ï <1® *• '■elooion do méritos y servi
do 0.1,1 '"®bincias deberán quedar entregadas el dia 1 »
*«n adm?ü.u"”"“®/“"'‘"’i *’ '* '"‘“''gencia de que no 
lMh,i.ë ‘^ ®®‘® ‘Ormino aunque sea anterior su

»8u!°so‘'ëë “ ®» ®> Bolotin oSoial de esta provincia 
de 1850 - Ern® *7‘’ ^7^® ’^‘*^®®»o®- Valladolid 6 de Agosto

*oou.=:El Rector interino, Dr. Valle.

Alcaldía constitucional de Biedma de Rioseco.

Senores Alcaldes de iJs pueblos^ que Je \omnoneT h" H- '” 
don que tienen de hacer entreaa obliga-
Valle , en cl citado dia dp he . ^«Pos^tano Sérg.o del 
responde , sin dar lu't’ óUnT*” ’“ “ “"O

SiS,i.ïïï;;J:“S'“?a£F!
nerio en conocimiento del Exemo. Señor robo

Ayuntamiento constitucional de Valladolid.^

bre“y h“.Tl« '„*" 1 -- '‘•' Seftm-
cretaría. Valladolid 22 dVAgósto""de“w'^jo'é T 
Casado.=Pedro Caballero, SeeVtario 1830—ro^e forrea
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^^ Ayunta,niento canMaeimal de la oilla de Torrehlaten.

ObUnida U superior arobacicn ^^^
XVr Ïpauo™et:>‘tt^ anos las focas de Propios ,ue *

'”"u;“S?n:^Xro"¿ito en térmioo de esta villa soUe e, 
no Aguas Perdidas , tasado en venta en 5,800 rs. J 
anual 336 rs., con solo una «luela. . , ^ ■„„„ j^ San 

uedazo de terreno de pan iievai o nnn rs Esteban^^^^de cabida de 60 fanegas, tasado en venta en 9,000 rs. . 

' "píado^l'pa™ Jeb Aceña nueva, de cabida de 5Jane- 
un prauo di anual eu loü rs. 

«“ oXíunUdr R:d7udo , de cabída de una fanega , tasado 

Sí? ; ¿< • U Ma^X^^a una fanega ? tasado 

toas Vub^s't'end “n e7e"X " dia 20 del ^^uro mes 

setiembre en las. eases'Cons— doH

•dTei^ne's establecidas por el Aïontamtento ^ est an de ma- 
nifiesto en la Secretaría deL mismo. Torrclobalon 
de 1850.= El Presidente, Mariano Perez Rodríguez.-Vi 
cente Adalia, Secretario.

en

en

de ------------
las diez à las doce de su manana

Alcaldía constit^udonal de Tordesillas.

Desde el' dia 5 del actual tengo depositada una hucha como 
de seis á siete meses de edad , pelo castaño oscuro. Lo que 
S anuncia en este Periódico, oficial Para que e que se cr 
su verdadero dueño pase á recogería. Tordesillas 7 de be 
tiembre de 1850. = Diego González hipos.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID,

Domingo 8 de Setiembre de i 8 SO. ■

Rs.vn.Mri.

Ha ingresado en este día correspondiente 
á 78 imposiciones, de las cuales 3 son . 
de nuevos imponentes, la cantidad de . . 

Se ha devuelto á petición de un interesado. 7,bJb..

EV Director .de SetiKina,
Antonio Florencio de Vildósola.- .

Ayuntamiento constitucional de Olmedo.

Autorizado el Ayuntamiento para poder verificar una corta

presente mes acto tendrá lugar en las

LXVeVaTlèïaV" carbonen^baio «' «P» ^e « rs., 

V el otro' de la corteza curtiente con la base de b,lou rs. 
’ Lo que se anuncia al público con el objeto ‘’^ 9“ ^ 1"2

al p iego ne conu.v d¡cnuesto el Ayuntamiento, v al de las económicas que ha dispuesto ei y » 
biSo"7'7a Xttó'^ Lo^rsS^s s 

1850. =El Presidente , Celestino Sanz. = Gil Barrera , Secre

tario.

■ Ayuntamiento constitucional .de Laseca.
El Ayuntamiento de esta villa,, prévia la autorización corn- 

Detente ha acordado proceder al remate en renta por todo 
«/año de 1851 , de las .fincas de Propios de la misma , las 
que con expresión de las cantidades en que pericialmente 
están evaluadas , á continuación se ejipresan. ^^^^^^^

Las yerhas del prado titulado de San Andrés, 
su cabida 2,586 estadales, en. .... • 

El cuarto que hace esquina á las Casas GonT
• sistoriales, en..
El cuarto del Aceite y Jabón, en. •
El cuarto del Tocino , en. ....»••••

1200

200
200
200

El remate se ha de celebrar en las Salas Consistoriales de 
dicha villa el día 22 del próximo mes de Setiembre y ñora 
de once á doce de su mañana , bajo las condiciones acorikdas 
Dor el Ayuntamiento. Laseca 24 de Agosto de — 
Alcalde , Valetin Bayon.^ Por acuerdo del Ayuntamiento , Juan 
Píepomuceno Tejedor , Secretario.. .

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. »•

AINUMGIOS PARTICULARES.

Con la competente autorización conforme á los Reales de- 
cretos vigentes, se vende en subasta pub ica á «i’’® "^ ;™ . 
ble reservativo dos casas pertenecientes a ’imo. Cabi 
tedral, sitas en esta Ciudad , la una en a Plaza Major n 
mero 6, y la otra en la calle de Labradores numyo 2, R 
personas que quieran interesarse en su .adquisición a.n re 
Escribano Don Nicolás Lopez , quien manitestara el. tip y 
diciones. Los -remates se verificarán por lo respect.v,o S ' 
casa calle de Labradores el' dia 19 del “ 
doce de su mañana, y el de la situada en la . , |j 
hora del siguiente dia 20, en la Contaduría Capitular de
S^nta Iglesia.

Para la Habana.
Del 20 al 25 del corriente saldrá del puerto de Santander 

pars el de la Habana la' Fragata P--- CcP¡?n ^^ Ca.H» 
Sierra. Admite pasageros y la <hspacban los 
Hermanosen Santander , y en Valladolid Don Loienzo 
prum y Hermano.

Para la Habana.

A fines del corriente saldrá del puerto de 
el de la Habana la Fagrata Paquita , ««P'l»» 0®" ¿' *„ |« 
Martínez Viademonte. Admite pasageros y * ^VaHadúl*^ 

• Señores Aguierre Hermanos en Santander, y en
Don Lorenzo Semprum y Hermano.

En la Imprenta y Librería de Santarén , portales de E P^^ 
dería número 9, se hallan de venta los Estados impr ^^^ 
formar las Relaciones' que deben presentar los l 1 ^^ ¡gj 
contribuyentes, ó en su nombre sus Administradores, 
fincas Rústicas. Urbanas y Ganadería que poseen deot^.^^ 
término jurisdiccional de esta Ciudad y pue i ^^ ^ ^ jos pú' 
cia , con arreglo á los Modelos que han sido npi ' duties, 
disposición del Señor Presidente de la Comisión de L
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